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- Como porcentaje de perdidas:
Las mermas son las indicadas entre paréntesis a continuación

de los efectos contables establecidos para cada mercancía.

- Como subproductos:

- En las pilas tipo R·20:
_ Para la mercancía 3: 8,24 por lOOadeudables por la posición

estadística 79.01.30.
- Para la mercancía 4: 10,32 por 100 adeudables Por la posición

estadística 73.03.30.
_ Para la mercancía 5: 31,12 por 100 adeudables por la posición

estadistica 73.03.30.
- En las pilas tipo R-14:
_ Para la mercancía 3: 8,24 por 100 adeudables por la posición

estadística 79.01.30.
'_ Para la mercancía 4: 8,59 por 100 adeudables por la posición

estadística 73.03.30.
_ Para la mercancia 5: 31,12 por 100 adeudables por la posición

estadistica 73.03.30.
~ Eo las pilas tipo R-6:
- Para la mercancía 3: 8,24 por 100 adeudables por la posición

estadística 79.01.30.
- Para la mercancía 7: 8,24 por 100 adeudables por la posición

estadistica 39.02.66.
- En las pilas tipo 3R-12:
- Para la mercancía 3: 8,24 por 100 adeudables por la posición

estadistica 79.01.30.
El interesado queda obligado a declarar en la documentación

aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas,. determinantes del beneficio fiscal, así como
cahd'Jdes, tipos (acabados, colores, espeCificaciones particulares,
fonnas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otnls similares, y Que, en cualquier
caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías pre
viamente importadas o Que en su compensación se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime convenIente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión O
análisis por el Laboratorio Cent{a1 de Aduanas, pueda autorizar la
c()lTes"ol~diente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de dos años
a partir de la fecha de su publicación en el ~Boletín Oficial del
Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a Su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que Espada mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos

.con los Que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar
exponaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
regí men de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transfonnación y exportación en el
sistema de admisión tenipbral no podrá ser superior a dos aftos, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
s~xto de la Ordeo del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
197~ -

En el sistema" de reposición con franquicia arancelaria el pluo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3. 6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición a Que tienen derecho las exporta
ciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en' parte, sin
más limitación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-la opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de.
importación en la admisión temporal. Yen el momento de solicitar

.la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes

casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio·
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de trafico de
perfeccionamiento activo, así como· los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devobción de derechos, las exportaciones Que se hayan
efectuado desde el 20 de julio de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podran acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicacióo de esta Ordeo en el «Boletín Oficial del Estad"".

Undécimo.-Esta autorización se regid en todo· aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-LaDirección Gen"eral de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptar:ln las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desen' " \ imiento de la presente autorización.

De,' ~10tercero.-El régimen de. tráfico de perfeccionam~ento

. tr"T 'i.e se autoriza por la presente Orden se considera contlOua-
)0 eL que tenía--Ia finna «Pilas Secas Tudor, Sociedad Anó~

'lffia», según Orden de 16 de junio de 1982 (~Boletin Oficial del
Estado» de 20 de julio), y corrección de erratas de la Orden
publicada en el ~Boletín Oficial del Estado,. de 6 de agosto de
1982), a efectos de la mención que en las licencias de exportación
y correspondiente hoja de detalle se haya hecho del citado régimen
ya caducado, o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. - -
Madrid, 4 de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

19407 ORDEN de 4 de septiembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Torcidos Roma, Sociedad Anó
nima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de hilos continuos sintéti·"
cos y la expórtación de hilos continuos sintéticos
texturados y torcidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe-
diente promovido por la Empresa «Torcidos Roma, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de hilos· continuos sintético~ y la
exportación de hilos continuos sintéticos texturadO!! y tomdos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.~Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma 4<Torcidos Roma, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Puigmal, número 1S, Barcelona, y número ~e

ilfentificación fiscal A'()8-224099. .
Segundo.-Las mercancías de importación serán:
l. Hilos continuos sintéticos de poliamida 6 ó 6.6 al 100 por

100, sin texturar, sencillos, sin torsión o con torsión de hasta 50
v1m, en semimate y brillante, de título igual a 4,4 tex, color natural,
P. E. 51.01.15.

2. Hilos continuos sintéticos, de poliamida 6 ó 6.6 al 100 por
lOO, sin texturar, sencillos, con un~ torsión de hasta 50 vlm, color
natural, P. ~ 51.01.17, de títuloigua1 a:

2.1 7.8 tex.
2.2 11 tex.
2.3 16,7 tex.
2.4 23.4 tex.
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3. Hilos continuos sintéticos de poliamida 6 ó 6.6 al lOO ¡xir
100,. sin text~rar. sencillos, con una torsi~n de hasta SO v/m..
semunate y brillante, color natural. de titulo Igual a 47 tex, posición
estadística 51,01.19.

4. Hilos continuos sintéticos de poliéster al 100 por 100
parcialmente orientados, denominados POY, color natural, de 167
a 260 tex. P. E. 51.01.32.

5. Hilos contj.nu,?s ~téticos de poliéster al 100 por 100. sin
texturar. con tofSlón infenor a SO v/m. en semimate y brillante,
color natuntl, P. E. 51.01.34, de titulo igual a:

S.I S tex.
S.2 7.4 tex.
5.3 10 tex.
5.4 14 tex.

6. Hilos con~u~s SÍl!téticos de poliéster al 100 por 100, sin
texturar. con toRlon infenor a SOv/m. en $emimate y brillante,
color natural, P. E. 51.01.38, de título igual a:

. 6.1 16,7tex
6.2 29 tex.
6.3 33 tex.

Tercero...,.Los productos de exportación serán:

1. Hilos continuos sintéticos de po1ialnida 6 ó 6.6 texturado,
de titulo igual o inferior a 7 tcx, color natural y teñidos. posición
estadística 51.01.08.

n. Hilos continuos sinteticos de poliamida 6 Ó 6.6 texturado.
de título superiDr a 7 tex e inferior a 33 tex, color natural y teñidos
posición es1lIdística 59,01.09. •

111. Hilos continuos sintéticos de poliamida 6 Ó 6.6 torcidos.
de título igual o inferior a 7 tex, color natural y teñidos, posición
estadística 51.01.20.

IV. Hilos continuos sintéticos de poliamida 6 ó 6.6 torcidos,
de ti~lo superior a 7 \eX hasta 33 tex, color natural y teÓídos.
poSIClon estadística 51.01.22.

V. Hilos continuos sintéticos de pOliéster. texturados. de titulo
igual o inferior a 14 tex, color natural y teilido, P. E. 51.01.29.

VI. Hilos continuos sintéticos de poliéster, texturados, de
titulos superior a 14 tel<, color natural y teñidos, P. E. 51.01.30.
. VII.. Hilos continuos sintéticos de poliéster, torcidos, de título
Igual o infenor a 14 tex, color natural y teñidos, P. E. 51.01.41.

VIII. Hilos continuos sinteticos de poliéster, torcidos, de
titulo superior a 14 tex, color natural y teñidos, P. E. 51.01.42.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de los hiJos ,de importación
realmente contenidos en los hilados de exportación se podrán
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios.
según el sistema a que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos.

b) Se consideran pérdidas el 2 por 100, en concepto exclusivo
de mermas.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la' correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. así
como calidades, tipos (acabados, colores. especificaciones particula
res, formas de_ presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y disti~n de otras similares, y que. en
cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente. con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente. a fin de que 1& Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar 1&
correspondiente hoja de detalle.

Qu.into.-Se otorga esta autorización IK>r un periodo de dos años
a par\lr de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del
EstadOlt, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación B Su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Se.to.-Los paises de origen de 1& mercancIa a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los.J'8Í5eS de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales O su moneda de pego wea convertible. pudiendo la
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises.
. Las e~naciones realizadas a partes del territorio nacional

SItuadaS fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régi~e~ de tráfico de. peñeceionamiento activo, en análogas
condICIOnes que las desunadas al extranjero.

. Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación 'en el
sl.stema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el puntO 2.4 de la Orden de la
Presidencia de~ Gobiemode 20 de noviembre de 1975 y en el punto
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un afio a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la PreSIdencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta
ciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en parte. sin
más limitación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses..

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de eXI?Ortaci~n, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccIonamiento activo y el sistema elegido. mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos tenninados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. ,

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 20 de marzo de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,. podrán. acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámIte su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados

. en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorizaci6n se regirá en.tooo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial d~l Estado)) número 165),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembrc de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estad"" número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(~Boletín Oficial del Estado» número 53}.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» númerO 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efecto!>.
Dios ~arde a V. I. muchos años. .
Madnd. 4 de septiembre de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

19408 ORDEN de 4 de septiembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Eaton, Sociedad Anónima», el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de chapas de hierro o acl!ro y bobinas de
acl!rO y Úl. exportación dI! carcasas y cabezales diferen
ciales para W!hículos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Eaton, Sociedad Anónim8)),
solicitando el -re¡imen de tráfico de perfeccionamiento activo paTa
la imponación de chapas de hierro o acero y bobinas de acero y la
exportación de carcasas y cabezales diferenciales para vehículos.

. Este Ministerio. de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Díreccíón General de Exportación, ha resuelto: .

Primero.-Se autorira e) régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ~Eaton. Sociedad Anónima». con domid


